
EN RELACIÓN A TUS APORTES Y RETENCIONES 
 

 

 

 

 

 NUEVAMENTE APORTES Y RETENCIONES SIN ENTREGAR 

 

CAPSTUCV te invita a revisar tus estados de cuenta actualizados hasta el 31  

de diciembre del 2021, por cuanto la UCV  hasta esta fecha, 17 de mayo de 

este año, no  ha enviado las retenciones y los aportes  de este año 2022.   

Esto lo expresamos  ya que  varios socios han manifestado el porqué  su 

disponibilidad y haberes están  bajos. 

Recordemos que por retenciones se entiende lo que se deduce al 
trabajador directamente de su sueldo, no significa gasto para la UCV, sale del 
bolsillo de los trabajadores. 
 La Ley de Cajas de Ahorro es bien explícita en cuanto a esta cláusula 

contractual y determina un lapso de cinco días siguientes después del cierre 

de  la nómina del mes,  para el pago de los aportes y retenciones a las Cajas 

de Ahorro. Llamamos la atención a las autoridades universitarias  a fin de que 

se cumpla con la normativa establecida. 
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